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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.235 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Nicolae Pasarica, contra la empresa
“Atzucat Negocios, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro registro correspondien-
te.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 13 de mayo de 2009, a las
diez y cinco horas, en la Sala de audiencias
de este Juzgado, sita en la calle Hernani, nú-
mero 59, de Madrid, debiendo citarse a las
partes, con entrega a los demandados y a los
interesados de copia de la demanda y demás
documentos aportados, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Ha lugar a los solicitado sobre interroga-
torio o confesión del representante legal de
“Atzucat Negocios, Sociedad Limitada”. A
tal fin, se hace saber que el interrogatorio
habrá de responderse por su representante
en juicio siempre y cuando hubiera interve-
nido en los hechos controvertidos. En caso
contrario, tal circunstancia habrá de alegar-
se con suficiente antelación al acto del jui-
cio, identificando a la persona que intervino
en nombre de la entidad, para su citación al
juicio. Si tal persona no formase parte ya de
la entidad, podrá solicitar que se le cite en
calidad de testigo. Apercibiéndose de que,
en caso de no cumplir lo anteriormente se-
ñalado o no identificar a la persona intervi-
niente en los hechos, ello podrá considerar-
se como respuesta evasiva y tenerse por
ciertos los hechos a que se refieran las pre-
guntas.

Requiérase a la representación de la enti-
dad demandada a fin de que presente, el día
y hora señalados para la celebración de jui-
cio, la documentación solicitada por la parte
demandante.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ana María Ruiz-Burgos Moreno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Atzucat Negocios,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 190 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Manuel Cid Barrios, contra las em-
presas “Infootool Computer, Sociedad Li-
mitada”, y “Sistema Gardner Tres, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución.

Digo: Procede ejecutar provisionalmente
la sentencia dictada en estas actuaciones,
declarando el derecho de don Luis Manuel
Cid Barrios a percibir los salarios de sustan-
ciación del recurso de suplicación desde la
fecha de su anuncio hasta la de la firmeza de
la sentencia, sin obligación de prestación de
servicios, condenándose a la empresa “Sis-
temas Gardner Tres, Sociedad Limitada”, a
estar y pasar por tal declaración, así como a
abonar los citados salarios en cuantía men-
sual bruta prorrateada de 4.550 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Se advierte a la destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Infootool Computer, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.735/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 895 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Farid El Handaoui, contra la empresa

“Alves Machado Armando”, sobre despido,
se ha dictado resolución de fecha 2 de julio
de 2008, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Dispongo: Que debía declarar y declara-
ba extinguidas con esta fecha las relaciones
laborales existentes entre don Farid El Han-
daoui y la empresa “Alves Machado Ar-
mando”, condenando a esta última a que
abone a la parte actora la cantidad de 147,60
euros que se fijan como indemnización por
el concepto dicho, así como además los sa-
larios dejados de percibir desde la fecha del
despido hasta la de la presente resolución, a
razón de los declarados probados en aquella
que se cifran en 17.280 euros.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alves Machado Armando”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.741/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de “Fomento de Construcciones y
Contratas, Sociedad Anónima”, contra don
Alberto García Fernández, Instituto Nacional
de la Seguridad Social, Tesorería General de
la Seguridad Social y “Safenet Laboral Safety
Integral System, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por Seguridad Social, registrado
con el número 1.245 de 2008, se ha acordado
citar a don Alberto García Fernández, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 11 de diciembre de 2009, a las diez y trein-
ta horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 16, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Alber-
to García Fernández, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.


